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Violencia en 
las relaciones 

de pareja.

Violencia en 
las relaciones 
de noviazgo.

Violencia en 
los conflictos 

armados.

definición

definición

definición

tipos

características

características

La violencia en la pareja se refiere a cualquier comportamiento,
dentro de una relación íntima, que cause o pueda causar daño
físico, psíquico o sexual a los miembros de la relación. A
continuación se enumeran algunos ejemplos: Agresiones físicas, por
ejemplo abofetear, golpear, patear o pegar.

La violencia en una relación de pareja se entiende por cualquier
agresión física, psicológica, mental y sexual con el fin de
dominar y mantener el control sobre la otra persona.

La denominada “violencia estructural”, explica los conflictos armados
esencialmente por la existencia de realidades de orden políticas, sociales, y
económicas que comportan un grave deterioro de las condiciones de
existencia de amplios sectores de la población.

Violencia económica. ...
Violencia psicológica. ...
Violencia emocional. ...

Violencia física. ...
Violencia sexual.

Físico: Golpear, sacudir, tirar cosas, empujar, morder o usar un arma.
Emocional: Insultar, aislar a una pareja de otros, decir mentiras, evitar que la
pareja se vaya, amenazar con lastimarse, ignorar los sentimientos de la
pareja o insultar sus creencias o valores.

A) Desigualdades manifestadas en el tejido social del Estado.
C) Movilización deliberada de los sectores descontentos de la población.
D) Pugna por el control de los recursos económicos.
E) Características de los conflictos armados internos contemporáneos.
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D Agresiones 

sexuales.

Explotación 
y tráfico de 
mujeres..

Violencia en 
el ámbito 
laboral.

Acoso 
sexual.

Bullying/ 
mobbing.

definición

definición

características 
personales de 
los agresores: 

Confines 
sexuales.

La agresión sexual incluye ataques como la violación o intentos de
violación, así como cualquier contacto sexual no deseado. Por lo
general, un ataque sexual ocurre cuando alguien toca cualquier
parte del cuerpo de otra persona sin su consentimiento con fines
sexuales, incluso si el contacto es a través de la ropa.

Los traficantes trasladan y explotan a hombres, mujeres y niños como si
fueran bienes materiales, maltratándolos, explotándolos sexual y/o
económicamente y traspasándolos a través de las fronteras, del mismo modo
que harían con drogas ilegales o armas. El problema no es nuevo, ya sea en
África o en el mundo.

El acoso es una conducta no deseada que está basada en la raza, el color, la
religión, el sexo (incluyendo orientación sexual, identidad de genero y
embarazo), el origen nacional, la edad (40 años o más), la discapacidad o la
información genética (incluyendo historia médica familiar).

conducta general violenta, menor auto
concepto, déficit asertivo y en recursos
personales, autoritarismo, sistema de

creencias y escasas habilidades para el
manejo del estrés..

La historia de este delito es amplia y se remonta a la comercialización de mujeres
africanas e indígenas como mano de obra, servidumbre y como objetos de satisfacción
sexual; sin embargo, el término de Trata de Blancas se generó a partir de las guerras
mundiales, en donde mujeres europeas de piel blanca eran captadas y transportadas a
otros países e incluso otros continentes, siendo vendidas como concubinas y servidoras
sexuales en redes de prostitución.

En español se ha extendido el uso de bullying para referirse 
específicamente al acoso que se produce en el ámbito escolar, y 
mobbing para el que tiene lugar en el trabajo, como explica el 
diccionario Clave.


